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ANUNCIO 

 

 

RESULTADO DE LA FASE DE CONCURSO DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

SELECCIÓN DE DOS PLAZAS DE ARQUITECTO/A TÉCNICO/A DEL ORGANISMO 

AUTÓNOMO FUNDACIÓN DEPORTIVA MUNICIPAL DE VALÈNCIA, RESULTADOS 

FINALES DE LA CONVOCATORIA Y RELACIÓN DE APROBADOS 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Norma Segunda y Tercera de las Normas específicas 

de las Bases, así como de la convocatoria de dos plazas de arquitecto/a técnico/a del Organismo 

Autónomo Fundación Deportiva Municipal de València, aprobadas por Resolución de la 

Presidencia Delegada de fecha 6 de noviembre de 2017 (BOP nº 233, de 5 de diciembre de 2017), 

baremados los méritos (de la fase de concurso), el Tribunal expondrá al público la lista de 

aspirantes, junto con la puntuación obtenida por cada uno de ellos en esta fase, así como la de 

aprobados/as ordenados según su respectiva puntuación total, concediéndose un plazo de 10 días 

hábiles para la formulación de reclamaciones y/o subsanaciones que estimaran pertinentes en 

relación con la baremación realizada en esta fase de concurso. 

 

 

RESULTADO DE LA BAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO 

 

 Miedes Romero,  

Gonzalo  

Moya March,  

Fco.  Javier 

Quintas Orias, 

 Guillermo 

Valoración concurso 1 7,25 8,75 

 

 

Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto en las citadas Norma Segunda y Tercera de las 

Normas específicas de las Bases que rigen la convocatoria, y sin perjuicio de las posibles 

alegaciones o reclamaciones que pudieran presentarse, el órgano de selección ha acordado que el 

resultado total de la puntuación de las pruebas (ejercicios y valoración de la fase de concurso), es el 

siguiente: 

 

 

 Miedes Romero, 

Gonzalo  

Moya March,  

Fco.  Javier 

Quintas Orias, 

Guillermo 

Primer ejercicio  5,10 5,033 6,70 

Segundo ejercicio 7,75 5,50 7,75 

Valoración concurso 1 7,25 8,75 

TOTAL 13,85 17,78 23,20 

 

  

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo tercero de la Norma Segunda de 

las Normas específicas de las Bases que rigen la convocatoria se concede a los aspirantes 
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baremados un plazo de 10 días hábiles para la formulación de reclamaciones y/o subsanaciones que 

estimaran pertinentes, en relación con la baremación realizada en esta fase de concurso. 

 

 Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo la repetida Norma Segunda 

de la convocatoria, el Tribunal expone al público la lista de aprobados, ordenados según su 

respectiva puntuación total: 

 

 Moya March,  

Fco.  Javier 

Quintas Orias, 

Guillermo 

Primer ejercicio  5,033 6,70 

Segundo ejercicio 5,50 7,75 

Valoración concurso 7,25 8,75 

TOTAL 17,78 23,20 

 

Por último, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 10 en relación con lo establecido en la 

Base 11 de las que rigen la convocatoria, y sin perjuicio de posibles alegaciones o reclamaciones 

que pudieran presentarse a la baremación de la fase de concurso, el tribunal hace pública la relación 

de aspirantes aprobados y elevará dicha relación a la Presidencia de la Fundación Deportiva 

Municipal, junto con el acta de la última sesión, proponiendo el nombramiento de los dos aspirantes 

que han obtenido las mejores puntuaciones globales del concurso-oposición: 

 

Quintas Orias, Guillermo (DNI …231 A): 23,20 puntos 
  

Moya March, Francisco  Javier (DNI …598 S): 17,78 puntos 
 

Y se concede a los aspirantes aprobados y propuestos un plazo de 20 días hábiles siguientes a 

aquel en que se haga público este anuncio, para que presenten la documentación acreditativa 

referida a los requisitos de la Base 2º. 

 

Valencia, a 31 de agosto de 2018 

 

El secretario del órgano de selección 

 

Hilario Llavador Cisternes 

 

 

 

 


